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podrán establecerse diferencias por la condición expresada en la
rrsoluc,íón de la presente convocatoria.

Madrid. 26 de diciembre de 1991.-P. D. (Ordcn dc 12 de septiembre
de 1991, «Boletin Oficial del Estado» dcl 20). el Subsecretario. Antonio
LJardén Carratalá.

ANEXO

Secretaría General para los Servicios de Transportes

DIRECCIóN'GENERAL DE AVIACiÓN C¡Vll

Unidad de .Apoyo

Denominación del puesto: Secretarío General. Numero de plazas: 1.
localidad: Madrid. Nivel complemento destino: 29. Complemento
especifico: 2.042.292 pesetas. Adscripción: ADM. AE: Grupo, A.

15 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1991, de la Secreta
ría de Estada para las Po¡'¡¡cas del Agua y el Medio
Ambiente. por la que se anuncia convocalOria pública para
cubrir, mediante libre designación, determinados puestos
de trabaj()o

De coformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 deagosto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988. de 28 de Jubo, de MedIdas para la Reforma de la Función
Pública.' .
.Esla~retaría ~ E.~o acuerda anunciar la provisión, por el

sistema de libre desrgnaclon, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

P~imera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajO al que deseen optar, a la Secretaría tic Estado para las Políticas
del Agua y el. Medi~ Ambiente, Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, en instanCIa según modelo publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de l de noviembre de 1991.

Scgu~da.-Las solicitu.des se presentarán dentro del plazo de quince
días há~lles. contados desde. ~I siguiente al de la publicación de esta
Resolucl?" en el «Bol,:tln. Ofic..l dd Estado». en el Registro General del
Mmlsteno de Obras Púb!lc~s y Tran,sPl'rtes (Nuevos Ministerios), 28071
Madnd, o en los Orga~smos previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

_ Tercera.":Los aspirantes' acompañarán a la solicitud el currículum
vitae ,en el qu~ figuren títulos académicos, años de servicio, puestos de
trarnyo desempeña40s en lP.:. Administración, estudios y cursos realiza
dos, así comocuaIQuier otto mérito que se. considere oportuno.

C.uart~.-Dea~~r~o~n el artículo 14 de la Constitución española y
la Directiva Comuftltana de 9 de febrero de 1976 la Administración
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombr~~ y muje~s~ por lo ql,1e se, r~fiere al acceso al empleo. a la
form':,lclOn profeSional )':a las condiCIOnes de trabajo, por lo que no
podran, establecerse diferencias pOr la condición expresada en la
resolUCión de la' prese,nte convocatoria. ,

Madrid, 27 de diciembre de 199L-EI Secretario de Estado para las
Políticas del Agua yel Medio Ambiente, Vicente Albero Silla.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
dc la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrá ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunáa.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tcrccra.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del p.lazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
di..' ('Sta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan
court. ntimero 4, o por cualquiera de las formas que establece el artículo
66 dc la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Adcmás de los datos personales y número de Regi'stro de
Personal, los as'pirantes acompañarán junto con la solicitud su currícu
lum vitae. en el que consten títulos académicos, anos de servicio,
puestos de trabajo descmpcilados en la Administración, estudios y
cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto, y harán constar detalladamente las ('aracterísticas del puesto
que vinieran desempeñando.

Quinta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva C"omunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una politíca de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1991.- P. D. (Orden de 27 de diciembre

de ¡990, ({Bolctin Oficial del Estado» del 29), el Director general de
Pcrsonal, lcandro Gonzálcz Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

1. MINISTF.RIO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

1.1 Servicios per~féricos

Puesto de trabajo: Director Provincial. Numero: L Nivel: 29.
Complemento específico: 1.761.264 pesetas. Localidad: Valladolid.
Grupo: A.

l. INSTITUTO N ACJONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y TESORERíA
TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1,1 Servicios per~rtricos

Puesto de trabajo: Director Provincial. Número: 1. Nivel: 27.
Complemento específico: 719,820 pesetas. Localidad: Ceuta, Grupo: A.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1. b), de la Lcv 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la función PÚblica. este
Ministerio acuerda anunciar.la piuvisión. por el procedimiento de libre
designación, de los puestos de trabajo que se indican en el anexo de la
pr~s~nte .Orden, qu.e figuran en la relación de puestos de trabajo del
Mlnlsteno de Agncultura, Pesca y Alimentación. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre de 1989.

La presente convocatoria. de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución espariola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción

ANEXO

Dirección General de Costas

. Jefe de Demarcación de -Costas de Cantabria. Nivel: 28. Grupo: A.
Numero de p~e.stos: ,l!nQ. Complemento específico: 1.184.136 pesetas
anuales. AdmmlstraclOn: AE. Localidad: Santander.

Dirección General dellnstitlllo Geográjlco Nacional

. Director Servicio Regional de. Canarias. Nivel: 24. Grupo: A/B.
Numero de ~ut:stos: J.Jno. Complemento especifico: 702.144 pesetas
anuales. AdmlnIstraclOn: AE. .Localidad: Santa Cruz de Tenerifc.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN dl' 27 de diciembre de 199/, por la que w atllmcía
convocatoria pública para proveer pllesfOs por el procedi
miento de libre designación.

Conforme a lo dispuc:sto en clartículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
modificado en su redacción por la Ley2Jj1988. de 2S de julio, ,
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

ORDt:N de 2ó de diClemlm' de 1991 por la que se anuncia
la proVISión de puestos de trahajo, por el sl.<;lelHa dc libre
d(!signación, en eslc ldi1llSICriu de Agdcllltura, Pesca )'
AlúnenfaClón.
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profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisIón de los
mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal), dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la· publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Además de los datospersonalcs, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un currícu
lum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada.
e) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancía por cada puesto de trabajo solicitado,
según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de
febrero de 1991, acompañando justificantes de todos los méritos
alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de· referencia, así como los datos y méritos que
específicamente queden consignados en las mismas.

Tercera.-Por el órgano competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, se efectuarán los nombramientos entre los
aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos que
se convocan, pudiendo en su caso declararse desiertos los puestos
ofertados o alguno de ellos. .

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de '30
de julio de 1990, «Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto). el
Subsecretario, Juan Antonio BlancO'-Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Subdírección General de Personal

Numero de plazas: Una. Denominación del puesto de trabajo:
Subdirector general. Nivel complemento destino: 30. Complemento
específico: 2.604.360 pesetas. Tipo de puesto: S. Adscripción de Admi
nistración: AE. Adscripción de Grupo: A. Localidad del puesto de
trabajo: Madrid. Descripción del puesto: Gestión de personal funciona
rio y laboral, económJco.;,presupuestana y de régimen jurídico. Méritos:
Experiencia en gestión de personal funcionario y laboral, económico·
presupuestaria y de régimen jurídico.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDFN de 23 de di('Í('mhl'e de 1991 ¡'IOI' la que s(' conroca
co!Jerfllra de pu('slos de f¡hre dr'signaáúll e/1 el JIinis!cl'io
de (últura

Existiendo vacantes en este Departamento J siendo necesaria la
proYisión d\.~ las misrnas, según lo previsto en la Ley 30/1984. de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la FunCión Pública, y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas por Real Decreto 28jl99ü. de 1Sde
enero, este Ministnio ha dispuesto:

Primero.-Convocar, para su provisión, por libre designación, las
vacantes que figuran relacionadas en el anexo 1, señalándose que podrán
~\Ccedcr a las mismas los funcionarios que reúnan los requisitos que para
los puestos de trabajo se t"spcrifícan.

Segundo,-Los interesados dirigiran sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo 11. al ilustrisimo seilor
Subsecretario de Cultura, dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca~oria
en el «Boletín Oficial de'! Estado» y las presentarán en el Registro
General del Ministerio (plaza del Rey, L Madrid),

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currículum
vitae en el que se harán constar los títulos académicos que posean,
puestos de trabajos descmpeñadosy dc-más circunstancias y méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto.

Lo di~~o a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 23 de diciembre de 1991.-P. D. lOrden de 11 de enero de

1991, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el Subsecretario, José Manuel
Garrido Guzmán.

Ilmo. ~L Subsecretario.

ANEXO I

Número de plazas: Una. Puesto de trabajo: Gabinete Técnico del
Subsecretario, Vocal asesor. Nivct: 30. Grupo: A. Complemento especí
fico: 1.620.744 pesetas. Requisitos: Experiencia yampliosconocimien
tos en materias económicas, y gestión financiera '1 presupuestaria de la
Administración del Estado. Conocimientos del idlOma inglés hablado y
escrito;

Número de plazas: Dos. PueSto de trabajo: Secretaría General
Técniéa, Subdirección General de' Informática y Organización, Subdirrc·
tor general. Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 2,042.292
pesetas. Requisitos: Expericncia en estudios de viabilidad, elaboración y
dirección de proyectos informáticos. Expericncia en gestión económica
y presupuestaria de adquisición de bienes y servicios informáticos.
Experiencia en dirección de Centros de procesos de datos. Experiencia
en dirección y organización de recúrsos humanos.


